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N°: 

 

DECRETO Nº 779/DE/2022 

VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 

 

VISTO: El requerimiento formulado por la Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Taxis, a través del Acta Nº 03 de fecha 

7/12/2022; y 

  

CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se fija la fecha en que se llevará a cabo el sorteo de las licencias de taxis 

permanentes y temporarias, según las distintas categorías establecidas en la Ordenanza Nº 4740.- 

 

Que se solicita asimismo la intervención del Sr. Oficial Mayor en el acto de sorteo, a los fines de controlar la legalidad del acto.-  

 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo solicitado, por lo que corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.    

 

Por ello:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER el día 20 de diciembre de 2022 a las 9.00 horas, en las instalaciones del Teatro Acuario, sito en 

Calle Leandro N. Alem Nº 48, Planta Baja de la ciudad de Villa Carlos Paz, para llevar a cabo el sorteo para el otorgamiento de 

Once (11) Licencias Permanentes de Taxis y Cinco (5) Licencias  Temporarias de Taxis, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 

los Artículos 4º y 8º de la Ordenanza Nº 4740 y a los Considerandos del presente.  

 

ARTÍCULO 2º.- A través de Oficialía Mayor se fiscalizará el desarrollo del sorteo, debiendo  labrarse el Acta Pertinente, de 

conformidad a lo establecido por el Artículo 8º de la Ordenanza Nº 4740.-  

 

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor - 
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